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Sol  Lunes 16 de Setiembre de 2024

AVISOS LEGALES

SUCESION  INTESTADA.- Ante mí, MARIA SOLE-
DAD PEREZ TELLO, Notaria de Lima, con oficio en 
Jr. Monte Rosa N° 171, 2A2, Santiago de Surco, Lima; 
se presentó OSCAR MARTÍN BASURCO REYES, con 
DNI Nº 10608893 con la solicitud de Sucesión intesta-
da de su madre ROSA YNÉS REYES FRANCESQUI 
VDA. DE BASURCO, con DNI N°06681981, fallecida el 
08/09/2023, publicándose conforme a ley. Lima, 11 de 
setiembre de 2024. MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO 
- Notaria de Lima.

SUCESION INTESTADA.- K.134508.- ANTE MÍ, JES-
US ORLANDO AGUILAR ROJAS, SOLICITA LA SU-
CESIÓN INTESTADA DE OLGA NORMA ROJAS DE 
AGUILAR, FALLECIDA EL 23-09-2023. LIMA 09 DE 
SETIEMBRE DEL 2024. MARIO GINO BENVENUTO 
MURGUÍA, NOTARIO DE LIMA - AV. JUAN DE ARONA 
N° 545, SAN ISIDRO.

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentó OSCAR ENRIQUE CALDERON ALTEZ, so-
licitando la sucesión intestada de quien en vida fuera 
su madre LITA LAURA ALTEZ VIVANCO DE CALDE-
RON, fallecida el 01 de marzo de 2023, teniendo su 
último domicilio en la ciudad de Lima, lo que comunico 
para los efectos de Ley. Kardex 188854. Lima, 11 de 
setiembre del 2024.JORGE E. VELARDE SUSSONI  
- Abogado – Notario Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

Ref.: RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- Ante esta nota-
ría, se ha presentado ROBERT WILLIAM VIDAL SEMI-
NARIO, Solicitando la rectificación de su partida de na-
cimiento al haberse consignado el nombre de la madre 
como: OLGA HAYDEE SEMINARIO DE VIDAL y debe 
decir: OLGA HAYDEE SEMINARIO GALLARDO DE VI-
DAL. Kx.188764.Lima, 12 de Setiembre del 2,024.JOR-
GE E. VELARDE SUSSONI - Abogado – Notario Pú-
blico de Lima -  JUAN DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6404 -NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en Ia Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta RITA 
FAUSTINA BARRIONUEVO PACHECO DE ESCALAN-
TE, solicitando Ia SUCESION INTESTADA de su madre 
GEORGINA PACHECO GARAY DE BARRIONUEVO, 
faliecida intestada en esta capital el 15 de Mayo del 
2023, para que se presenten los que se consideren con 
derecho a herencia.Lima, 11 de Setiembre del 2,024.   FI-
DEL  DJALMA TORRES ZEVALLOS - NOTARIO PU-
BLICO DE LIMA. 

AVISO JUDICIAL.- Por ante el 1er J.P.L de Los Olivos, 
Exp: 00469-2024 Sec. Vilma Rojas Vásquez, SONIA 
GLADYS GOMEZ SEGURA, solicita rectificación de 
Acta de Matrimonio y Acta de defunción de ROSA MA-
TILDE SEGURA ABELLANEDA; que, en el Acta de 
Matrimonio aparece como ROSA MATILDE SEGURA 
AVELLANEDA siendo lo correcto: ROSA MATILDE SE-
GURA ABELLANEDA; y en el Acta de Defunción apare-
ce como ROSA MATILDE SEGURA DE GOMEZ, siendo 
lo correcto: ROSA MATILDE SEGURA ABELLANEDA. 
como quedara en lo sucesivo. Comas, 11 de setiembre 
de 2024.   VICTOR MANUEL MANTILLA SERPA - Abo-
gado - Reg. CAL. 93443.

Kr 183210.- Don José Arturo La Torre Peramás, quien in-
terviene por derecho propio, solicita ante mí, la sucesión 
intestada de quien en vida fuera su madre, YOLANDA 
JULIETA MARGARlTA PERAMÁS HERENCIA, identifi-
cada con Documento Nacional de Identidad Nº 08232078 
fallecida en la ciudad de Lima el 28 de julio de 2024. Lima, 
09 de setiembre de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán- 
Notaria de Lima. Av. Las Camelias Nº 140 San Isidro.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   PIERO 
JHONATAN AGUILAR CURI, Identificado  DNI N°  
75026134, Natural de  Junin - Huancayo - Huancayo, 
Nacionalidad Peruana, Edad  25  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Tecnico Electricista,  
Domicilio       Calle  20 de Julio  Asoc. Paraiso del Amauta  
Mz. A  Lt. 1 - Ate  y doña         YOSELIN XIOMARA 
CARDENAS CASTILLO,  Identificada  D.N.I. N° 
76445964, Natural  de  Junin - Huancayo -  Huancayo, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  26  años, Estado Civil  Sol-
tera, Profesion u Ocupación  Docente, Domicilio.   Piso 
2 Urb. Zavaleta Mz. A Lt. 14 - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 13 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JAVIER JESUS 
ALZAMORA LOPEZ, Identificado  DNI N°  70263015, 
Natural de  Pomabamba - Pomabamba - Ancash, Nacio-
nalidad Peruana, Edad  32  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Ingeniero Ambiental,  Domicilio   
Calle Los Higos Mz. K 1  Lte. 8  Urb. La Alborada - Comas  
y doña          STEFANY LISBETH ARONI BRON-
CANO,  Identificada  D.N.I. N° 74928533, Natural  de  
Jesus María -Lima - Lima , Nacionalidad  Peruana, Edad  
30  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ingeniero Ecoturismo, Domicilio.    Av. Industrial 324 Int. 
2 -  Asoc. Girasol de Vitarte - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 13 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   RAPOL MEZA 
MATOS, Identificado  DNI N°  44352671, Natural de  
Junin -  Chanchamayo -  Chanchamayo, Nacionalidad 
Peruana, Edad  37  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Independiente,  Domicilio    Puruchuco Mz, 
C Lt. 17 -  Asent. H. Los Portales de Puruchuco - Ate  y 
doña          MILDRED LIUDMILA SILVA TAQUIRI,  
Identificada  D.N.I. N° 45458575, Natural  de  Lima - Lima 
- Lima , Nacionalidad  Peruana, Edad  35  años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Economista, 
Domicilio.     Mz. V Lt. 09 -  Micaela Bastidas I - Ate.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 13 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   MELER 
AILES MARCOS PALACIOS, Identificado  DNI 
N°  48005012, Natural de Churubamba -  Huanuco   
Huanuco, Nacionalidad Peruana, Edad  30  años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Contador,  
Domicilio        Calle 3 Asoc. Civil Pariachi Etapa 3 Mz.  R 
1 Lote 21 -  Ate  y doña        LIZETH  NICOL CUSCO 
CORDOVA,  Identificada  D.N.I. N° 76137960, Natural  
de  Ate - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
23  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Estudiante Universitaria, Domicilio.   Calle 3 Asoc. Civil 
Pariachi Etapa 3, Mz. R 1  Lote 21 - Ate  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 11 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B/C

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001321
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ESTEBAN CHRISTIAN TAMAYO 
SALCEDO, Natural del Dpt. Pasco,  Prov. Pasco, Dtto. 
Paucartambo,  de  37  años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión Ingeniero,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 44315777,  domiciliado en:    Av. Los Cisnes 
Mz. I 2 Lte. 21  Huachipa y Doña: ZARELA GAMBOA 
HUANCA, Natural del Dpt.  Junin,  Prov. Huancayo, Dtto. 
Huancayo,   de   33 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Gestion Documental, Estado civil  Soltera, con 
DNI N°  46887358,  domiciliado en:     Av. Los Cisnes Mz. 
I2 Lte. 21  Huachipa . 
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001320
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    IRWIN STEVE HERNAN TUESTA 
VARGAS, Natural del Dpt. Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Comas,  de  33  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Abogado,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
71616659,  domiciliado en:    Av. Los Tucanes Mz. H 
2  Lt. 2 -  Urb. Club Santa María  - Huachipa y Doña: 
SUSAN MELISSA GARCIA PEÑA, Natural del Dpt.  
Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus María,   de   35  años 
de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Abogada, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  45933812,  domiciliado 
en:    Av. Los Tucanes Mz. H 2  Lt. 2 -  Urb. Club Santa 
María  - Huachipa . 
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar que: 
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MARIO LUIS 
GAVINO POMA, DNI N°: 44149456, Natural de: Junin/
Chupaca/Huamancaca Chico, Estado Civil: Soltero, 
Nacionalidad: Peruano, Ocupación: Ing. Civil, Domicilio: 
Urb. Leoncio Prado Mz. D1 Lt. 17 - Rímac. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: Nombre: FLOR GOMEZ OLANO, 
DNI N°: 44238638, Natural de: Cajamarca/Cutervo/
Socota, Estado Civil: Soltera, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación: Asistente Legal, Domicilio: Mz. I Lt 06 A.H. 
Comité 13– Rímac.
Fecha: 05/10/2024.
Hora: Hrs. 14:00 PM
Lugar: Puente Piedra
Pretenden contraer matrimonio civil. Las personas que 
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos 
como lo señala el artículo 253° del Código Civil.

Rímac, 11 de Setiembre de 2024.

Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE   

BARRANCO
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber  que Don: OSCAR ANTONIO 
ESCOBAR SALAZAR, identificado con DNI 
N° 06665499, de 53 años de edad, de estado 
Civil: Divorciado, Ocupación: Empleado, Natural 
de: LIMA-LIMA-BARRANCO de Nacionalidad: 
Peruano, domiciliado en: Av. Lima 1148 Dpto. 
D - BARRANCO; y Doña: MARIA MARTHA 
HINOJOSA DIAZ, identificada con DNI N° 
09875962 de 50 años de edad, de Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Empleada, Natural 
de: LIMA-LIMA-BARRANCO, de Nacionalidad: 
Peruana, domiciliada en: Calle Las Retamas 
185 Urb. El Palmar - SANTIAGO DE SURCO; 
pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo 
de acuerdo a Ley.
Barranco. 12 de setiembre de 2024

Jorge Luis Rey de Castro Mesa
Secretario General

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: WALTER 
JENACARLO REYES AÑAZCO, natural de  LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  33 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: CONTADOR, 
domicilio en       AVENIDA JOSE ANTONIO DE SUCRE 
N° 1180 - DEPARTAMENTO  703 -  PUEBLO LIBRE   
y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         JAC-
KELINE GIOVANA MINAYA CHUCHON, natural de  
LIMA - LIMA -  LA VICTORIA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   29 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION, 
domicilio:     AVENIDA BAUSATE Y MEZA N° 314 
-316 - CERCADO -  LA VICTORIA. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 13 de 
setiembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   JEZREEL 
JOEL CAMPOS ARZAPALO, Identificado  DNI N° 
20902584, Natural de  Junin - Junin -  Carhuamayo, 
Nacionalidad Peruana, Edad  49  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Conductor,  Domicilio   
Mz. H Lt. 18  Sector 2 Grupo  14 - Villa El Salvador  y 
doña         GLORIA INES ARZAPALO CAMPOS,  
Identificada  D.N.I. N° 44552466, Natural  de  Junin 
- Junin - Carhuamayo, Nacionalidad  Peruana, Edad  
53  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Ama de Casa Domicilio.    UCV. 178 -  Zona O Lt. 47 
-  Huaycan - Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 13 de 
Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 2196-2024, SEC. 
CRUZ; CARLOS LUIS LIBERATO SORIA SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE BEATRIZ SORIA PACHE-
CO, IDENTIFICADA CON D.N.I. N° 09085177, FALLE-
CIDA EL 02.12.2010, A FIN DE QUE SE PRESENTEN 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA SUCESIÓN. LIMA, 13.09.2024. GEORGE ANGELLO 
ESTEBA FLORES - ABOGADO - CAC. 10956.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 2190-2024, SEC. 
CRUZ; BERNARDINO JAIME SALCEDO LOBATON SO-
LICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE HILDA SALCEDO 
LOBATON, IDENTIFICADA CON D.N.I. N° 07181388, FA-
LLECIDA EL 26.04.2023, A FIN DE QUE SE PRESENTEN 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
SUCESIÓN. LIMA, 13.09.2024. GEORGE ANGELLO ES-
TEBA FLORES - ABOGADO - CAC. 10956.

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 

01-7220815
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Sol  Lunes 16 de Setiembre de 2024

AVISOS LEGALES

SUCESION  INTESTADA.- Ante mí, MARIA SOLE-
DAD PEREZ TELLO, Notaria de Lima, con oficio en 
Jr. Monte Rosa N° 171, 2A2, Santiago de Surco, Lima; 
se presentó OSCAR MARTÍN BASURCO REYES, con 
DNI Nº 10608893 con la solicitud de Sucesión intesta-
da de su madre ROSA YNÉS REYES FRANCESQUI 
VDA. DE BASURCO, con DNI N°06681981, fallecida el 
08/09/2023, publicándose conforme a ley. Lima, 11 de 
setiembre de 2024. MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO 
- Notaria de Lima.

SUCESION INTESTADA.- K.134508.- ANTE MÍ, JES-
US ORLANDO AGUILAR ROJAS, SOLICITA LA SU-
CESIÓN INTESTADA DE OLGA NORMA ROJAS DE 
AGUILAR, FALLECIDA EL 23-09-2023. LIMA 09 DE 
SETIEMBRE DEL 2024. MARIO GINO BENVENUTO 
MURGUÍA, NOTARIO DE LIMA - AV. JUAN DE ARONA 
N° 545, SAN ISIDRO.

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentó OSCAR ENRIQUE CALDERON ALTEZ, so-
licitando la sucesión intestada de quien en vida fuera 
su madre LITA LAURA ALTEZ VIVANCO DE CALDE-
RON, fallecida el 01 de marzo de 2023, teniendo su 
último domicilio en la ciudad de Lima, lo que comunico 
para los efectos de Ley. Kardex 188854. Lima, 11 de 
setiembre del 2024.JORGE E. VELARDE SUSSONI  
- Abogado – Notario Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

Ref.: RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- Ante esta nota-
ría, se ha presentado ROBERT WILLIAM VIDAL SEMI-
NARIO, Solicitando la rectificación de su partida de na-
cimiento al haberse consignado el nombre de la madre 
como: OLGA HAYDEE SEMINARIO DE VIDAL y debe 
decir: OLGA HAYDEE SEMINARIO GALLARDO DE VI-
DAL. Kx.188764.Lima, 12 de Setiembre del 2,024.JOR-
GE E. VELARDE SUSSONI - Abogado – Notario Pú-
blico de Lima -  JUAN DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6404 -NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en Ia Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta RITA 
FAUSTINA BARRIONUEVO PACHECO DE ESCALAN-
TE, solicitando Ia SUCESION INTESTADA de su madre 
GEORGINA PACHECO GARAY DE BARRIONUEVO, 
faliecida intestada en esta capital el 15 de Mayo del 
2023, para que se presenten los que se consideren con 
derecho a herencia.Lima, 11 de Setiembre del 2,024.   FI-
DEL  DJALMA TORRES ZEVALLOS - NOTARIO PU-
BLICO DE LIMA. 

AVISO JUDICIAL.- Por ante el 1er J.P.L de Los Olivos, 
Exp: 00469-2024 Sec. Vilma Rojas Vásquez, SONIA 
GLADYS GOMEZ SEGURA, solicita rectificación de 
Acta de Matrimonio y Acta de defunción de ROSA MA-
TILDE SEGURA ABELLANEDA; que, en el Acta de 
Matrimonio aparece como ROSA MATILDE SEGURA 
AVELLANEDA siendo lo correcto: ROSA MATILDE SE-
GURA ABELLANEDA; y en el Acta de Defunción apare-
ce como ROSA MATILDE SEGURA DE GOMEZ, siendo 
lo correcto: ROSA MATILDE SEGURA ABELLANEDA. 
como quedara en lo sucesivo. Comas, 11 de setiembre 
de 2024.   VICTOR MANUEL MANTILLA SERPA - Abo-
gado - Reg. CAL. 93443.

Kr 183210.- Don José Arturo La Torre Peramás, quien in-
terviene por derecho propio, solicita ante mí, la sucesión 
intestada de quien en vida fuera su madre, YOLANDA 
JULIETA MARGARlTA PERAMÁS HERENCIA, identifi-
cada con Documento Nacional de Identidad Nº 08232078 
fallecida en la ciudad de Lima el 28 de julio de 2024. Lima, 
09 de setiembre de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán- 
Notaria de Lima. Av. Las Camelias Nº 140 San Isidro.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   PIERO 
JHONATAN AGUILAR CURI, Identificado  DNI N°  
75026134, Natural de  Junin - Huancayo - Huancayo, 
Nacionalidad Peruana, Edad  25  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Tecnico Electricista,  
Domicilio       Calle  20 de Julio  Asoc. Paraiso del Amauta  
Mz. A  Lt. 1 - Ate  y doña         YOSELIN XIOMARA 
CARDENAS CASTILLO,  Identificada  D.N.I. N° 
76445964, Natural  de  Junin - Huancayo -  Huancayo, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  26  años, Estado Civil  Sol-
tera, Profesion u Ocupación  Docente, Domicilio.   Piso 
2 Urb. Zavaleta Mz. A Lt. 14 - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 13 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JAVIER JESUS 
ALZAMORA LOPEZ, Identificado  DNI N°  70263015, 
Natural de  Pomabamba - Pomabamba - Ancash, Nacio-
nalidad Peruana, Edad  32  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Ingeniero Ambiental,  Domicilio   
Calle Los Higos Mz. K 1  Lte. 8  Urb. La Alborada - Comas  
y doña          STEFANY LISBETH ARONI BRON-
CANO,  Identificada  D.N.I. N° 74928533, Natural  de  
Jesus María -Lima - Lima , Nacionalidad  Peruana, Edad  
30  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ingeniero Ecoturismo, Domicilio.    Av. Industrial 324 Int. 
2 -  Asoc. Girasol de Vitarte - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 13 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   RAPOL MEZA 
MATOS, Identificado  DNI N°  44352671, Natural de  
Junin -  Chanchamayo -  Chanchamayo, Nacionalidad 
Peruana, Edad  37  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Independiente,  Domicilio    Puruchuco Mz, 
C Lt. 17 -  Asent. H. Los Portales de Puruchuco - Ate  y 
doña          MILDRED LIUDMILA SILVA TAQUIRI,  
Identificada  D.N.I. N° 45458575, Natural  de  Lima - Lima 
- Lima , Nacionalidad  Peruana, Edad  35  años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Economista, 
Domicilio.     Mz. V Lt. 09 -  Micaela Bastidas I - Ate.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 13 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   MELER 
AILES MARCOS PALACIOS, Identificado  DNI 
N°  48005012, Natural de Churubamba -  Huanuco   
Huanuco, Nacionalidad Peruana, Edad  30  años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Contador,  
Domicilio        Calle 3 Asoc. Civil Pariachi Etapa 3 Mz.  R 
1 Lote 21 -  Ate  y doña        LIZETH  NICOL CUSCO 
CORDOVA,  Identificada  D.N.I. N° 76137960, Natural  
de  Ate - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
23  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Estudiante Universitaria, Domicilio.   Calle 3 Asoc. Civil 
Pariachi Etapa 3, Mz. R 1  Lote 21 - Ate  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 11 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B/C

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001321
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ESTEBAN CHRISTIAN TAMAYO 
SALCEDO, Natural del Dpt. Pasco,  Prov. Pasco, Dtto. 
Paucartambo,  de  37  años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión Ingeniero,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 44315777,  domiciliado en:    Av. Los Cisnes 
Mz. I 2 Lte. 21  Huachipa y Doña: ZARELA GAMBOA 
HUANCA, Natural del Dpt.  Junin,  Prov. Huancayo, Dtto. 
Huancayo,   de   33 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Gestion Documental, Estado civil  Soltera, con 
DNI N°  46887358,  domiciliado en:     Av. Los Cisnes Mz. 
I2 Lte. 21  Huachipa . 
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001320
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    IRWIN STEVE HERNAN TUESTA 
VARGAS, Natural del Dpt. Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Comas,  de  33  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Abogado,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
71616659,  domiciliado en:    Av. Los Tucanes Mz. H 
2  Lt. 2 -  Urb. Club Santa María  - Huachipa y Doña: 
SUSAN MELISSA GARCIA PEÑA, Natural del Dpt.  
Lima,  Prov. Lima, Dtto. Jesus María,   de   35  años 
de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Abogada, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  45933812,  domiciliado 
en:    Av. Los Tucanes Mz. H 2  Lt. 2 -  Urb. Club Santa 
María  - Huachipa . 
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar que: 
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MARIO LUIS 
GAVINO POMA, DNI N°: 44149456, Natural de: Junin/
Chupaca/Huamancaca Chico, Estado Civil: Soltero, 
Nacionalidad: Peruano, Ocupación: Ing. Civil, Domicilio: 
Urb. Leoncio Prado Mz. D1 Lt. 17 - Rímac. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: Nombre: FLOR GOMEZ OLANO, 
DNI N°: 44238638, Natural de: Cajamarca/Cutervo/
Socota, Estado Civil: Soltera, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación: Asistente Legal, Domicilio: Mz. I Lt 06 A.H. 
Comité 13– Rímac.
Fecha: 05/10/2024.
Hora: Hrs. 14:00 PM
Lugar: Puente Piedra
Pretenden contraer matrimonio civil. Las personas que 
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos 
como lo señala el artículo 253° del Código Civil.

Rímac, 11 de Setiembre de 2024.

Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE   

BARRANCO
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber  que Don: OSCAR ANTONIO 
ESCOBAR SALAZAR, identificado con DNI 
N° 06665499, de 53 años de edad, de estado 
Civil: Divorciado, Ocupación: Empleado, Natural 
de: LIMA-LIMA-BARRANCO de Nacionalidad: 
Peruano, domiciliado en: Av. Lima 1148 Dpto. 
D - BARRANCO; y Doña: MARIA MARTHA 
HINOJOSA DIAZ, identificada con DNI N° 
09875962 de 50 años de edad, de Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Empleada, Natural 
de: LIMA-LIMA-BARRANCO, de Nacionalidad: 
Peruana, domiciliada en: Calle Las Retamas 
185 Urb. El Palmar - SANTIAGO DE SURCO; 
pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo 
de acuerdo a Ley.
Barranco. 12 de setiembre de 2024

Jorge Luis Rey de Castro Mesa
Secretario General

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: WALTER 
JENACARLO REYES AÑAZCO, natural de  LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  33 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: CONTADOR, 
domicilio en       AVENIDA JOSE ANTONIO DE SUCRE 
N° 1180 - DEPARTAMENTO  703 -  PUEBLO LIBRE   
y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         JAC-
KELINE GIOVANA MINAYA CHUCHON, natural de  
LIMA - LIMA -  LA VICTORIA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   29 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION, 
domicilio:     AVENIDA BAUSATE Y MEZA N° 314 
-316 - CERCADO -  LA VICTORIA. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 13 de 
setiembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   JEZREEL 
JOEL CAMPOS ARZAPALO, Identificado  DNI N° 
20902584, Natural de  Junin - Junin -  Carhuamayo, 
Nacionalidad Peruana, Edad  49  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Conductor,  Domicilio   
Mz. H Lt. 18  Sector 2 Grupo  14 - Villa El Salvador  y 
doña         GLORIA INES ARZAPALO CAMPOS,  
Identificada  D.N.I. N° 44552466, Natural  de  Junin 
- Junin - Carhuamayo, Nacionalidad  Peruana, Edad  
53  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Ama de Casa Domicilio.    UCV. 178 -  Zona O Lt. 47 
-  Huaycan - Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 13 de 
Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 2196-2024, SEC. 
CRUZ; CARLOS LUIS LIBERATO SORIA SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE BEATRIZ SORIA PACHE-
CO, IDENTIFICADA CON D.N.I. N° 09085177, FALLE-
CIDA EL 02.12.2010, A FIN DE QUE SE PRESENTEN 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA SUCESIÓN. LIMA, 13.09.2024. GEORGE ANGELLO 
ESTEBA FLORES - ABOGADO - CAC. 10956.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 2190-2024, SEC. 
CRUZ; BERNARDINO JAIME SALCEDO LOBATON SO-
LICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE HILDA SALCEDO 
LOBATON, IDENTIFICADA CON D.N.I. N° 07181388, FA-
LLECIDA EL 26.04.2023, A FIN DE QUE SE PRESENTEN 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
SUCESIÓN. LIMA, 13.09.2024. GEORGE ANGELLO ES-
TEBA FLORES - ABOGADO - CAC. 10956.

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 

01-7220815

 Escribe: Nilton Sandoval

¿Por qué asumen 
la responsabilidad 
de recuperar 
Petroperú? 
Esa es la ‘gran 
pregunta’ que 
muchos se hacen, 
especialmente 
expertos 
en temas 
hidrocarburos.

E l  cuest ionado 
premier Gustavo 
Adrianzén explicó 
la finalidad del 
decreto de ur-

gencia (Nº 013-2024), 
aprobado para ‘salvar’ a 
esa empresa petrolera.

Reestructurarla es el 
principal objetivo, “por 
lo tanto, se reducirán los 
gastos de Petroperú en 
un diez por ciento (cifra 
que parece muy poco), 
será durante el período 

de setiembre a diciembre 
de este año, y el próximo 
alcanzará a treinta por 
ciento.

SITUACIÓNSITUACIÓN
“Así buscamos enfrentar 

la difícil situación de esta 
empresa estatal. Vamos 
a garantizar la estabi-

lidad financiera 
y suministro de 
combustibles en 
todo el país. Lo 
haremos posible 
a través de una 
nueva gobernan-
za”, indicó.

ANTERIORANTERIOR
Adrianzén re-

marcó que “este 
gobierno está 
asumiendo la 
responsabilidad 
de recuperar Pe-
troperú, una sit-
uación heredada 
de gestiones an-
teriores”.

INMUEBLESINMUEBLES
cuanto a la venta de 

inmuebles, refirió que “al 
no ser necesarios para 
la actividad petrolera, la 
Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada (Proin-
versión), será encargada 
de hacerlo.

Continuando con la re-
estructuración, expresó 
que la supervisará un Chief 

Transformation Offic-
er-CTO externo, “para 
diseñar y gestionar el 
proceso de transfor-
mación integral”. 

FACULTADFACULTAD
“El proveedor de este 

servicio será privado y 
contará con facultades 
de representación legal, 
asimismo, se ampliará 
el plazo para opera-
ciones con garantía de 
endeudamiento”, anotó.

Y agregó: “Hasta el 
31 de julio del 2025, 
por un monto de hasta 
mil millones de dólares 
para financiar capital de 
trabajo”. 

CAPITALIZACAPITALIZA
El premier aclaró que 

“este monto no constituye 
una inyección de capital, 
se capitalizará el apoyo 
financiero transitorio a 
la deuda que Petroperú 
tiene con el Estado por 
setecientos cincuenta mil-
lones de dólares, otorgado 
en mayo del 2022”.  � º

PETROPERÚ: SETIEMBRE-DICIEMBRE, Y 30 % 2025

Reducción deReducción de
gastos en 10 %gastos en 10 %

 ALGO + 
ECONOMÍAECONOMÍA

Las obligaciones de 
un préstamo para 
capital de trabajo, de 
hasta ochocientos mi-
llones de dólares, con 
el Banco de la Nación, 
será asumido por el Mi-
nisterio de Economía y 
Finanzas (MEF).


